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REF.: APRUEBA CONTRATO DE APORTES PARA TRANSPORTE
o Movtt¡zAclótu, pRoeRAMA DE ME oRAMtENTo DE tA
¡renctóru A tA tNFANctA "RENACER DE AyLtN,,, coMuNA
DE LANCO,2015.

vArorvrA, 1+ MAY 2015

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley n"17.301, que crea a la Junta Nacional
Jardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne1.574, de 1971, del Ministerio de

Ley n' 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1600 de 2008, de la Contraloría
de la República; la Resolución exenta Ne 015/109 de 15 de junio de 2009, Resolución ne 0$/026 del 04 de
de 2(X)0, Resolución ns O75lt72 del 20 de agosto de 2001, Resolución n' 015/154 del 01 de septiembre de

de la Vicepresidencia de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59" de la Ley n'
demás normas legales pertinentes y antecedentes tenidos a la vista, por el buen servicio de la lnstitución

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 27 de abril de 2015, entre la Dirección
de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la Organización Comunitaria Funcional "Renacer

Aylin", se suscríbió un contrato de aportes para ejecución del Proyecto "PMl" en el sector de Aylin, comuna de

2.- Que, con la misma fecha se suscribió convenio de aportes
transporte o movilización del mismo grupo PMl, de acuerdo con las autorizaciones presupuestarias

3.- Que, es necesaria la dictación de un acto administrativo
lo apruebe.

CONVENIO DE TRAI{SFERENCIA DE FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVITIZACIÓN
PROGRAMA PMI

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTITES

DIRECCION REGIONAT DE LOS RIOS

Y

ORGANIZACIóN COTVIUI¡ITAR¡A FUNCIONAT

"CENTRO DE FAMILIAS JARDIN INFANTIT RENACER DE AYLIN"

Valdivia, a 27 de abríl del 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante "JUNJ|",
Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N"

representada, según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial,
de identidad ne 13.116.891-8, Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XIV de Los Ríos, ambas domiciliadas

calle Picarte Ne 1022, ciudad de Valdivia, por una parte; y por la otra la Organización denominada "Centro de
Jardín infant¡l Renacer de Aylin", RUT 65.043.871-k, representada según se acreditará por doña SANDRA
VALENZUEIA, RUT 8.398.962-9, y doña CAROLINA AILLAPAN AILLAPAN, RUT 14.224.972-3, mayores de
todos con domicilio en Aylin S/N, en la comuna de Lanco, en adelante el " UECUTOR BENEFICIARIO",

en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia - P.M.l. - de JUNJI,

convenido lo siguiente :

La Junta Nacional de Jardines Infantiles y la organización comunitaria funcional denominada Centro de
Jardín lnfantil RENACER DE AYLIN, en el marco del Programa de Mejoramiento de Atención a la lnfancia -

-, con fecha 27 de abril del 2015, suscribieron un contrato de aportes de transferencia de fondos destinado a

del proyecto presentado por el Ejecutor Beneficiario, denominado " Centro de Familia Jardín lnfantil
DE AYLIN ", Código Ne 14103007
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DO: El PMI contempla la posibilidad de suministrar recursos a través de transferencia directa para la
ción o transporte para los niños y niñas participantes cuando se trate de localidades de gran dispersión

y serias dificultades de movilización y resulta indispensable para el adecuado desarrollo del programa.
aprobación de estos recursos es atribución del Departamento Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la

Dirección Regional.

Ejecutor Beneficiario ha solicitado recursos para el traslado de los niños y niñas part¡c¡pantes del programa,
el Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado de ello a la Dirección Regional
Ordinario N" 0553 de fecha 18 de febrero de 2015, del Departamento Técnico de la JUNJI.

La JUNJI transferirá recursos al Ejecutor Benefìciario para ser utilizados en la contratación de la
o transporte de los niños o niñas part¡cipantes del proyecto a que se refiere la cláusula primera

fondos a transferir a la entidad ascienden a la cantidad total de 58.280.000, (ocho millones doscientos ochenta
pesos), los que se dividirán en 10 (Diez) cuotas de 5828.000 (Ochocientos veintiocho mil pesos) cada una, del

se dividirán en dos remesas.

corresponde al 70 lo 55.796.000 (Cinco millones setecientos noventa y seis mil pesos), para los meses entre
a septiembre.

3Wo 52.484.000 (Dos millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil pesos), para los meses entre octubre y
bre de 2015. Siempre que se encuentre efectuada y aprobada la rendición de cuentas del TOYo transferido

gastos deberán ser acreditados y rendidos por el Ejecutor Beneficiario, mediante la entrega de documentos
les o auténticos que acrediten el gasto y su pertinencia, tales como facturas, boletas y todo otro

que complemente y justífique la adecuada utilización de los mismos y que al efecto determine la
en conformidad a las normas de rendición de cuentas de la Contraloría General de la República

fondos transferidos de acuerdo con este convenio, deben ser utilizados dentro del año 2O!5, y la última cuota
dentro de los primeros 20 días del mes de diciembre del presente año. En caso de existir saldos y no

utilizados en su totalidad, dicho remanente, deberá ser restituido en la última rendición de cuentas
de 2015), para lo cual deberá girarse cheque a nombre de la "Junta Nacional de Jardines lnfantiles", y
a esta rendición final.-

El Ejecutor Beneficiario se obliga a contratar el transporte o movilización que cumpla con toda la
vigente en la materia (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de licencia

conductor acorde al transporte de pasajeros, antecedentes del conductor, inscripciones en los registros
autorizaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.), debiendo

directamente los medios de transporte contratados y haciéndose responsable que éstos cumplan con
normas de seguridad correspondientes pare el transporte de los niños y niñas participantes del proyecto

La JUNJI efectuará las trasferencias a que se obliga por el presente convenio, después que se hayan
las siguientes condiciones según corresponda:

la Organización comunitaria funcional Centro de Familia Jardín lnfant¡l RENACER DE AYLIN, al momento de
firma del convenio, constituya una garantía de fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales a favor de la

Nacional de Jardines lnfantiles, por medio de letra de cambio, a la vista autorizada ante notar¡o, por el total
monto est¡mado a transferir, de acuerdo al formato que la JUNJI proporcionará al ejecutor beneficiario. Dicho

deberá ser firmado por los respectivos representantes de la entidad ejecutora, quienes para estos
obligan a la organización beneficiaria y además se obliga personal y solidariamente ante la JUNJI con
de este convenío.

Esta garantfa se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en caso de incumplimiento total o parcíal de
de las obligaciones de la entidad ejecutora
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No se podrá transferir recursos al Ejecutor Beneficíario si éste no presenta en tiempo y forma dicho

Las remesas respectivas se otorgaran una vez efectuada la obligación de rendir cuenta de la inversión de losya concedídos, dichas rendicíones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Ne 759 de
de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

Que la entidad ejecutora se encuentre registrada como persona jurídica receptora de fondos públicos de
a la Ley Ne19.862.

el evento que el plazo para la ejecución del proyecto se amplíe a un período mayor del previamente
o, deberá extenderse la vigencía de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra de

no cumplimiento de las obligaciones precedent€mente señaladas constituirá incumplimiento grave delpudiendo la JUNJI, poner término anticípado al mrsmo, mediante resolución fundada notificada por
certificada dirigida al domicilio del Centro de Familia Jardín lnfantil RENACER DE AyLtN, indicado en la

garantía de fiel cumplimiento sólo podrá ser restituida, una vez que la JUNJI apruebe las rendiciones para elque regula el presente instrumento.

En caso de que surgieran desacuerdos entre l:s partes en cuanto a cualquier aspecto del proyecto queen peligro el destino de los fondos aportados por JU NJI o el cumplimíento de los objetivos y metes
ellos deberán ser resueltos de común acuerd o. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución

la JUNJI se reserve el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a
convenio en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento de éste oindebido de los fondos recibidos, la JUNJI procederá a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar lade la entidad ejecutora de la ,,Nómina 

de ejecutores del Registro de Ejecutores de JUNJl,,, sin perjuicío
las acciones administrativas y legales que correspondan

Este instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto pMl individualizado en la cláusula
razón por la cual se entenderá parte del presente acuerdo el contrato de aportes suscrito con fecha 24 de

de 2015, ya individualizado.

ra todos los efectos legales, forman parte integrante del presente convenio los siguientesque el Ejecutor Beneficiario, declara conocer y aceptar:

a) ordinario N" 015/049 del 20 de enero de 2015, de la Dirección de la xlV Región de JUNJI, dirigido alDepartamento Técnico de la JUNJI, que solicita recursos para movilización de niños y niñas participantes
del proyecto PMI aprobado al organismo ejecutor.

b) ordinario N'0553 de fecha 18 de febrero de 2015, del Departamento Técnico y pedagógico de la JUNJI,dirigido a la Dirección de la Región de Los Ríos de la lurujl, que aprueba solicitud de recursos para sertransferidos al órgano ejecutor para movilización de niños y niñas partícipantes del proyecto pMl.

c) Resolución Exente de la Dirección de la xlv Región de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado
en la cláusula tercera y aprueba el presente convenio.

Para los efectos judiciales que pudieren derivarse der presente convenio, ras partes se someten a ra
a de los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

La personería de don Armando Casanova He rnández, Dírector Regional (T y p) de la XIV Región de Los
de la JUNJI, consta en la Resolución N. 015/154 d e 01 de septiembre de 2O14, de la Vicepresidenta Ejecutiva

laJunta Nacional de Jardines lnfantiles.
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personería de doña SANDRA REYES VALENZUE[4, RUT 8.398.962-9, y doña CAROLINA AILLAPAN AtLLAPAN, RUT
para actuar en representación de la organización comunitaria denominada "Centro de familia Jardín

Renacer de Aylin", consta en Personalidad Jurídica Ne 485 y en certificado, otorgado por la l.
lidad de Lanco, con fecha 17 diciembre de 2OL2, tenido a la vista

RESUELVO:

1.- APRUEBASE el convenio de aportes para movilización
"PMl" suscrito entre la Junta Nacional de Jardines lnfantiles, y la Organización Comunitaria Funcional
de Aylin", RUT 65.043.871-k, cuyo texto es el siguiente:

2.- Transfiérase los montos correspondiente a lo dispuesto en la
tercera, del convenio antes aprobado por un monto total de 55.796.000 (Clnco rnillones setecientos noventâ

mil pesos), correspondiente al 70% de primera remesa para Movilización de niños y niñas programa PMl, para
meses entre marzo a septiembre

3.- lmptitese el gasto que genere la presente resolucíón al
02, Subtltulo 24 ftem 03, asignación 172, subasigancion 002, del Presupuesto vigente de la Junta Nacional

Jardines lnfantiles.

rufeuese, REFRENDESE, PuBLteu EsE

0tREcct0N
DE LOs CASAI{OVA HERNANDEZ

REGlof{At (Ty Pf DE tOs Rlos
IUNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTIIES

de Aylin (Convenio)
de RR.FF (Convenio)

Jurídico (Convenio)

de Planificación y control
dirección Técnica

PMI - CASH

Técnico Financiero
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA TRANSPORTE O MOVIt|zAcIÓN
PROGRAMA PMI

JUNTA NACIONAT DC JARDINES INFANTILES
DIRECCION REGIONAT DE LOS RIOS

Y

oRGANtzActóru comuurARtA FUNctoNAL
"CENTRO DE FAMILIAS JARDIN INFANTIL RENACER DE AYIIN"

Valdivia, a 27 de abril del 2015, entre la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, en adelante ".lUNJl',
Autónoma, con personalidad jurídica de Derecho Público, funcionalmente descentralizada, RUT N"

representada, según se acreditará, por don Armando Casanova Hernández, lngeniero Comercial,
de identidad ne 13.116.891-8, Director Regional (T y P) de JUNJI, Región XtV de Los Ríos, ambas

as en calle P¡carte Nq 1022, ciudad de Valdivia, por una parte; y por la otra la Organización
"Centro de familia Jardín infantil Renacer de Aylin", RUT 65.043.871-k, representada según se

itará por doña SANDRA REYES VALENZUELA, RUT 8.398.962-9, y doña cAROLtNA AtLLAPAN AtLLAPAN, RUT
mayores de edad, todos con domicilio en Aylin 5/N, en la comuna de Lanco, en adelante el "

BENEFlClARlo", inscrito en la nómina de Ejecutores por el Programa de Mejoramiento de Atención a
lnfancia - P.M.l. - de JUNJI, han convenido lo siguiente

La Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la organización comunitaria funcional denominada Centro
Familía Jardín lnfantil RENACER DE AYLIN, en el marco del Programa de Mejoramiento de Atención a la

- PMI -, con fecha 27 de abril del 2015, suscribieron un contrato de aportes de transferencia de fondos
a la ejecución del proyecto presentado por el Ejecutor Beneficiarío, denominado " Centro de Familia

lnfantil RENACER DE AYLIN ", Código Nq 14103007

El PMI contempla la posibilidad de suministrar recursos a través de transferenc¡a d¡recta para la
o transporte para los niños y niñas panicipantes cuando se trate de localidades de gran dispersión

y serias dificultades de movilización y resulta indispensable para el adecuado desarrollo del programa.
aprobación de estos recursos es atribución del Departamento Técnico de la JUNJI, previa solicitud de la

Dirección Regional.

Ejecutor Beneficiario ha solicitado recursos para el traslado de los niños y niñas participantes del programa,
Departamento Técnico de la JUNJI otorgado su aprobación e informado de ello a la Dirección

I mediante Ordinario N" 0553 de fecha 18 de febrero de 2015, del Departamento Técnico de la JUNJI

La JUNJI transferirá recursos al Ejecutor Benefìciario para ser utilizados en la contratación de la
o transporte de los niños o niñas participantes del proyecto a que se refiere la cláusula primera

fondos a transferir a la entidad ascienden a la cantidad total de 58.280.000, (ocho millones doscientos
mil pesos), los que se dividirán en 10 (Diez) cuotas de 5828.ooo (Ochocientos veintiocho mil pesos) cada
total se dívídirán en dos remesas.

corresponde alTOYo 55.796.000 (Cinco millones setec¡entos noventa y seis mil pesos), para los meses entre
a septiembre.

30/o 52.484'000 (Dos millones cuetrocientos ochenta y cuatro mil pesos), para los meses entre octubre y
de 2015. S¡empre que se encuentre efectuada y aprobada la rendición de cuentas delT}yotransferido

montos señalados serán depositados en la cuenta Ne 715604724O9, del Banco Estado, perteneciente a la
comunitaria funcional denominada Centro de Familia Jardín lnfantil RENACER DE AYLIN

gastos deberán ser acreditados y rendidos por el Ejecutor Beneficiario, mediante la entrega de
oríginales o auténticos que acrediten el gasto y su pertinencia, tales como facturas, boletas y todo

antecedente que complemente y justifique la adecuada utilización de los mismos y que al efecto determine

Negoml de Jård¡nâs lntânliþs"JuNJl
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lUNJl, en conformidad a las normas de rendición de cuentas de la Contraloría General de la República.

los fondos transferidos de acuerdo con este convenio, deben ser utilizados dentro del año 20t5, V la última

fueren

irse dentro de los primeros 20 días del mes de diciembre del presente año. En caso de existir saldos y
utilizados en su totalidad, dicho remenente, deberá ser restitu¡do en la última rendición de cuentas
de 2015), para lo cual deberá girarse cheque a nombre de la "Junta Nacional de Jardines lnfantiles", y
a esta rendición fìnal.-

El Ejecutor Beneficiario se obliga a contratar el transporte o movilización que cumpla con toda la
v¡8ente en la materia (seguro obligatorio, permiso de circulación, revisión técnica al día, tipo de

del conductor acorde al transporte de pasajeros, antecedentes del conductor, inscripciones en los
correspondientes, autorizaciones respectivas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, etc.),
supervisar directamente los medios de transporte contratados y haciéndose responsable que éstos

con las normas de seguridad correspondientes para el transporte de los niños y niñas participantes del

La JUNJI efectuará las trasferencias a que se obliga por el presente convenio, después que se hayan
las siguientes condiciones según corresponda:

f Que la Organización comunitaria funcional Centro de Familia Jardín lnfantil RENACER DE AYLIN, al momento
la firma del convenio, constituya una garantía de fiel cumplimiento de las obligaciones contractuales a favor
laJunta Nacional de.lardines lnfantiles, por medio de letra de cambio, a la vista autorizada ante notario, por el

del monto estimado a transferir, de acuerdo al formato que la JUNJI proporcionará al ejecutor beneficiario.
documento deberá ser firmado por los respectivos representantes de la ent¡dad ejecutora, quienes para

6tos efectos obligan a la organización beneficiaria y además se obliga personal y solidariamente ante la JUNJI
ocasíón de este convenio.

Esta garantía se hará efectiva por la JUNJI, directamente, en caso de incumplimiento total o parcial de
de las obligaciones de la entidad ejecutora.

No se podrá transferir recursos al Ejecutor Eeneficiario si éste no presenta en tiempo y forma dicho

Las remesas respectivas se otorgaran una vez efectuada la obligación de rendir cuente de la inversión de los
ya concedidos, dichas rendiciones deberán sujetarse a las normas contenidas en Resolución Ns 759 de

de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.

Que la entidad ejecutora se encuentre reg¡strada como persona jurídica receptora de fondos públicos de
idad a la Ley Ne19.862

el evento que el plazo para la ejecución del proyecto se amplíe a un período mayor del previamente
deberá enenderse la vigencia de la garantía respectiva mediante la suscripción de una nueva letra

cambio.

no cumplimiento de las obligaciones precedentemente señaladas constituirá incumplimiento grave del
Ðnvenio, pudiendo la JUNJI, poner término anticipado al mismo, mediante resolución fundada notificada por

certificada dirigida al domicilio del Centro de FamÍlia Jardín lnfantil RENACER DE AYLIN, indicado en la

garantía de fiel cumplimiento sólo podrá ser restituida, una vez que la JUNJI apruebe las rendiciones para el
que regula el presente instrumento.

En caso de que surgieran desacuerdos entre las partes en cuanto a cualquier aspecto del proyecto que
en peligro el destino de los fondos aportados por JUNJI o el cumplimiento de los objetivos y metas

as, ellos deberán ser resueltos de común acuerdo. No obstante, si no fuera posible llegar a una solución
la JUNJI se reserva el derecho de reconsiderar el financiamiento y poner término unilateralmente a

convenio en la forma indicada en la cláusula precedente. Además, en caso de existir incumplimiento de éste
uso indebido de los fondos recibidos, la JUNJI procederá a hacer efectiva la respectiva garantía y solicitar la

de la entidad ejecutora de la "Nómina de ejecutores del Registro de Ejecutores de JUNJI", sin
de las acciones administrativas y legales que correspondan.

¡fl¡ Nác¡oml de Jå.drnes lrfanti¡es.JUNJl
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$PTIMO: Este instrumento se suscribe con ocasión de la ejecución del proyecto pMl individualizado en la
cláusula primera, razôn por la cual se entenderá parte del presente acuerdo el contrato de aportes suscrito con
fecha 24 de marzo de 2015, ya individualizado.

0CÍAVO: Para todos los efectos legales, forman parte ¡ntegrante del presente convenio los siguientes
documentos, que el Ejecutor Beneficiario, declara conocer y aceptar:

al Ordinario N" 015/049 del 20 de enero de 2015, de la Dírección de la XIV Región de JUNJI, dirigido al
Departamento Técnico de la JUNJI, que solicita recursos para movilización de niños y niñas
participantes del proyecto PMI aprobado al organismo ejecutor.

b) Ordinario N' 0553 de fecha 18 de febrero de 2015, del Departamento Técnico y Pedagógico de la JUNJI,
dirigido a la Dlrección de la Región de Los Rios de la JUNJI, que aprueba solicitud de recursos para ser
transferidos al órgano ejecutor para movilización de niños y niñas participantes del proyecto PMl.

c) Resolución Exenta de la Dirección de la XIV Región de la JUNJI, que dispone transferir el monto indicado
en la cláusula tercera y aprueba el presente convenio.

flOVEt{O: Para los efectos judiciales que pudieren derivarse del presente convenio, las partes se someten a la
æmpetencia de los Tribunales de la ciudad de Valdivia.

DECIMO: La personería de don Armando Casanova Hernández, Director Regíonal (T y P) de la XIV Región de Los
ßíos de la JUNJI, consta en la Resolución N' 015/154 de 01 de septiembre de 2OL4, de la Vicepresidenta Ejecutiva
dela Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

[a personería de doña SANDRA REYES VALENZUELA, RUT 8.398.962-9, y doña CAROLINA A|LLAPAN AtLt-ApAN,
RUT 14.224.972-3, para actuar en representación de la organización comunitaria denominada "Centro de familia

infantil Renacer de Aylin", consta en Personalidad Jurídica Ne 485 y en certif¡cado, otorgado por la l.
Municipalidad de Lanco, con fecha 17 diciembre de 20L2, tenido a la vista.
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1{" 13.116.891-8
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NACIONAT DE .IARDINES INFANTILES

VATENZUEI.A SRA. CAROTINA AILI.APAN AI
SECRETARIA

p.p Organizæión comunitaria
"Centro de familia lardín infantil Renacer de Aylin"
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